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RESOLUCIÓN EXENTA N° 4.198

MAL: APRUEBA "CONTRATACIÓN DIRECTA DE
ADQUISICIÓN DE AGUA POTABLE".

MELIPILLA, 05 DE SEPTIEMBRE DE 2017

VISTOS,

El Memorándum N°18/2017, de6 n fecha 19 de enero
de 2017, del encargado de Emergencia de la Gobernación Provincial de Melipilla Aurelio
Gallardo, en el cual señala que de acuerdo a la emergencia de déficit hídrico y según lo
señalado en el Ord. N° 47, de fecha 18 de enero de 2017, de la DOH-RM, solicita la
contratación de suministro de agua potable con Cooperativa de Agua Potable Domingo Ortiz
de Rosas, comuna de Alhué, provincia de Melipilla, por los meses de enero, febrero y marzo
de 2017, por un valor de $4.176.900-. con IVA incluido

CONSIDERANDO,

Las facultades que me otorga la Ley N° 19.175
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional en su artículo 4° letra i,
disposición que faculta a los Gobernadores para dictar resoluciones e instrucciones que
estime necesarias para el ejercicio de sus atribuciones propias y delegadas; lo establecido
en el artículo 10 N° 3 del reglamento de la ley N° 19.886; y el Fundamento: En consideración
a que se mantiene el grave problema hídrico en las comunas de la Provincia de Melipilla y,
especialmente en la comuna de Alhué.
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RESUELVO,

APRUÉBESE, la compra de agua potable para la
comuna de Alhué al siguiente proveedor:

COOPERATIVA DE AGUA POTABLE DOMINGO ORTIZ
DE ROSAS LTDA..
ALHUE.
Compra de agua potable para los meses de enero, febrero y
marzo de 2017.
84.428.700-3
$4.176.900.- (cuatro millones ciento setenta y seis mil
novecientos pesos), IVA incluido, pagaderos cuando la
transferencia de recursos del Ministerio del Interior se encuentre
realizada.
Resolución Exenta de la Subsecretaría del Interior que aprueba
transferencias de fondos.

PROVEEDOR:

Comuna
Nombre Contratación:

RUT :
Valor Mensual

Imputación

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

RRP/fflflN/
DISTRIBUCIÓN
1. Destinatario.
2. Departamento de

Administración y
Finanzas

3. Archivo del departamento Jurídico
4. Archivo Oficina de Partes

O MESSINA

NCIAL DE MELIPILLA

GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE MELIPILLA

Ortuiar 336 - Fono: (02) 369 0576 - (02) 369 0575 • Fax: (02) 369 OS70

www.gobernacionmelipilla.gov.cl


